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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veintiocho-de-Junto-del-dos-mit-—— 

Uno, ante mí DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 

VICENZINI, Notario Trigésimo del Cantón, comparece el señor 

AQUILES HUMBERTO VICUÑA TORRES, soltero, Ingeniero, a 

nombre y en representación en su calidad de GERENTE, de la 

compañía GLESYN $8.A., conforme lo justifica con su nombramiento 

que se agrega a la presente en calidad de documento habilitante; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ad y hábil en consecuencia para obligarse y contratar de conocerlo 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

publica de CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda indicado y con



amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sirvase autorizar en el Registro de Escñíuras a su 

cargo, una por la cual conste la presente de CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de la 

compañía GLESYN S.A., al tenorde las siguientes cláusulas que 

determina su naturaleza y efectos: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la suscripción de la presente Escritura y hace las 

declaraciones que en ella se contiene el señor: AQUILES 

HUMBERTO VICUÑA TORRES, por los derechos que representa 

en calidad de Gerente de la compañía GLESYN $.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaña de Accionistas 

“% celebrada el veintidós de Junio del dos mil uno, acredita su 

CIA con la nota de su nombramiento que acompaña como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 
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domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía GLESYN S.A. se 

constituyo mediante Escñtura Pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Segundo Ivole 

Zurita Zambrano, el Trece de Abril de mil novecientos noventa y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas 

Veintidós Mil Trescientos sesenta y tres a Veintidós mil trescientos 

setenta y siete, numero Seis Mil Trescientos Cincuenta y Ocho dei 

Registro Mercantil, y anotado bajo él numero Ocho Mil Seiscientos
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Junta General Extraordinaris de Accionistas de Ja Compañía reunida 

en Sesión el Veintidós de Junio - del dos mil uno, resolvió 

unánimemente; Convertir el Capital de la Compañia, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, elevar el valor nominal de 

acciones, aumentar el capital suscrito y reformar el estatuto social.- 

TERCERA:- DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

el señor: AQUILES HUMBERTO VICUÑA TORRES, por los 

derechos que representa de ¿a compañía GLESYN S.A., declara: 

Uno) Que al actual capital suscrito de la compañía que es de (CINCO 

MILLONES 00/1100 DE SUCKES (2% 5%000,000,00)' queda 

convertivo 2 DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDO4 HE AMÉRICA (37 5 209,00) en la forma en que consta en 

el AS e Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

   
Auta de Junta General Universal Extraordinaria de fecha veintidós de 

Junio del dos mil uno.- TRE? Aumento de Capital suscrito de lá 

Compañía eu la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ $00.00) de tal modo 

que sumado el Capitel antesior, que es de DOSCIENTOS 

DÓLARIS PE LOS EST¿POS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 

200,00) giro un capital suscrito de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. £ 1,000.00), en la forma 

en que cousta en el Acta de Junta General Extraordinaria de



Accionistas celebrada el veintidós de Junio del dos mí uno.- 

CUATRO) Que el aumente Capital Gnscutlo se lo realiza en 

numerario respetando sl derecho de preferencia que biene cada 

accionista a suscribir acciones, mediante lo sascrpoión de ochocientas 

muevas acciones, ordinarias y cominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉPICA (08 $ Lea) cada una de ellas, 

que sumadas a las doscieutas ya existentes hacen un total de MIL 

ACCIONES que han sido integramente y pagadas, en la Jorma y poz 

los accionistas que se determinan en cl Acía de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de Junio del dos 

mil uno que s3 acompaña como documento he bililante.- CINCO) Gue 

los estatutos sociales de la compañía han sido r:formados en la forma 

que consía en la referida Acta de Junta General Extraordinaria, SILIS) 

Que los Accionistas suseriplores des Canital Social som de 

Nacionalidad ecuatoriana. SE+ TE) Que dechiza bajo Juramenta que el 

aumento del Capital Susciite de la Compañia, así resuelto, está 

comectamento integrado, «ecforme consta en la Acta de la Junta 

General Extraordinaiia y que los asientos contables igualmente $e 

ajustan a la Ley y esián debidamente realizados..- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña a la presente 

escritura, los siguientes documentos habilitantes, para que formen 

parte integrante de la misma: UNO) El nombramiento del 

Representante Legal debidamonte inscrito y en actual vigencia; y, 

DOS5) Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del veintidós de Junio del. dos inil uno.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas que consulte la validez y 

perfeccionamiento de la viesente escritura pública. (Firmado) 

Abogado Pedro Pablo Castro Espineza. Registro numero. Tres Mil
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En Guayaquil el veintidós de Junio del dos mil uno, a las diez horas en 
el inmueble situado en la ciudadela Ja Alborada octava etapa, mánzana 
t 813, Villa 4 13 se reúnen los accionistas de la compañía GLESYN 
S.A. señores DIEGO 'RENE "VICUÑA TORRES, propietario y 

portador mii doscientas cincuenta acciones ordiharias y nominalivas 
de un mil sucres cada una, JOSE ANTONIO PALACIOS BAUZ, 
propietario y portador mil doscientas cincuenta. acciones ordinarias y 
nominativas. de un mil sucres cada' una, AQUILES HUMBERTO 
VICUÑA TORRES, propietario y' portador mil doscientas cincuenta | 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, PEDRO 
GEOVANNI NICOLA -3ALGUE£RO, propietario - y portador mil 

doscientas cincuenta: acciones “ordinarias. y 'nominativas de un mil 

sucres cada una. Los asistentes representan las CINCO MIL acciones 
ordinarias y nominativas en que se encuentra dividido el Capital social 

de la Corapañía.'Encontránde se presente lá-totalidad del capital social . 
suscrito y pagado de la: compañía y: «la totalidad «de los accionistas, 
estos.¿pcusrian por' unanimidad, "constituirse en' Sesión de Junta 
Gegéral extraordinaria ' de- accionistas,' preside: la sesión el señor 
AFUES Humberto Vicuña Torres, y actúa como secretario el señor. 
, [9RESAatonio Palacios Bauz. El presidente dispone 'que antes de 
[sigan la sesión “el' secretario formule" la lista de' los accionistas 

o lesIstentes, cun indicación del nombre de cada uno, él numero y valor 
sus acsiunos,* comparados ' “contri. “el * Libro-*de'"Acciones y 

Accionistas; Hocho! lo cual informa que si existé el Quórum legal para 

instalación, la'cual es'*declara do” por el presidente. Los 'actionistas 
istentes acuerdan por unanimidad tratar el siguiente Orden del Día:. 

1) Conoter y resolver sobre la 'conversión del Capital social de la 

compañía, de sueres a dólares de los Estudos Unidos de América, 

elevación ¿el valor"nominal de-lasacelones atun Dólar de los 

Estados Unidos de" América; 2)' conecer y «resolver sobre el 
anmento del capital! suscrito de la 'compañía, su asignación y 

forma de pago; y, 3) conocer sobre:la consecuencia reforma del 
Estatuto social. Actó seguido 'se'procedo tratar el primer punto del 
orden del día, para lo'cual el presidente expresa que'en vista de la 
Ley para la Trasformación Económica del' Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial número ireinta y: cuatro el día trece de Marzo del año 
dos mil, establece 'que en'delante' se debe expresar todos los valores



referentes al Capital de las compañías y a las acciones en que esta ge 
divida, en dólares de los Estados Unidos de América y que el señor 
Superintendente de Compañías .a “dictado' li” Correspondiente 
Resolución reglamentana que establece le s normas a seguirse en estos 
casos, es necesario que la:compañía GLESYN S.A. Cambie el valor 

de sus acciones -en-que esta dividido el capital social. CINCO 
MILLONES de sucres a DOSCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos: de América, debiendo procederso a su Conversión y propone 
además la elevación del valor nominal de las acciones a un dólar de 
los Estados Unidos de América de tal suerte que cada acción tenga un. 
valor de'un dólar de los Estados Unidos ¿e América, por lo que. 
deberán emitirso-nuevos títulos de nociones en dólares por un total 
DOSCIENTOS: dólares de los Estados Unidos de América, con 
acciones de un dólar de los. Estados Unidos de América cada una y, 
canjearse; con los actuales, los mismos que deberán" ser anulados, 
haciendo 'constar:en- el Libro: de ¿Acciones y Accionistas de. la 
Compañía los respectivos asientos. La sala luego de escuchar la 
moción plauteada por el presidente, la apoya por y. nanimidad y luego 

de:las deliberaciones resuelve aceptar esto planteamiento igualmente 
por'unanimidad, sin votos'en blancos ni abstenciones, disponiéndoge  * 
se proceda en la forma resu-lia. inmediatamente se entra a tratas kl 
segundo punto del orden del día, para lo cual el accionista DIEGO ' 
RENE VICUÑA TORRES, expresa que: es necesario aumentar el 
capital SUSCRITO de da compañia: en la suma OCHOCIENTOS. 

90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS:UNIDOS DE AMERICA, 
(US.$ 800,00). de tal suerte que con los DOSCIENTOS 00/1060 

DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US. $ 
2.00,00) que poses actualmente, puede girar un capital social de MITL 

90/1900 DOLARES DE 1089 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
(US. $ 1.000,00) toda-vez one hesido convertido el capital suscrito de 
sucres a dólares y aumento el valor nominal delas acciones: Agrega ' 
el proponente, que el pago de este aumento-se haga respetando el 
derecho de preferencia que. tiene cada accionista a suscribir acciones 
en los aumentos de capital'quo se realicen, ea numerario depositando 
el valor: necesario, iv enc. crjat de la. compañía. esto es, los 
OCHOCIENTOS..00/100.délires de los Estados Unidos de América 

paía que luego'sean depositados: en la crenta bancaria que Giéna la 
compañía debienta quedar distribuido el nuevo capital de la siguiente 

manera. El seño DIEGORENE:VICUÑA TORRES, suscribe 
Doselentas nuevas acciones ordinarias y hominativas de un dólar de 
los Estados Unidos: de: América: cada:una, que unidas a las cincuenta



acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Es 
de América cada una,' que posee actiaimente 
DOSCIENTAS * CINCUENTA : ACCIONES or 

JOSÉ ANTONIO PALACIOS BAUZ, susciibe Doscientas ni 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que unidas a las cinenenta acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que posee actualment: contería con DOSCIENTAS CINCUENTA 

ACCIONES ordinarias y acminativas de. un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; AQUILES HUMBERTO VICUÑA 

TORRES, suscribe Dorcientas nuevas acciones “ordinarias * y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que unidas á las Cincuenta zcciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidas. da América cada una, que posee 
actualmente + contaría: con  DOSCIENTAS. CINCUENTA 
ACCIONES ordinacias y nominafivas de un dólar de los Estados 

Unidos de Américu cada una; PEDRO GEOVANNI NICOLA 

SALGUERO, suscribe Doscientas. nuevas acciones” ordinarias y 
nominativas de un dólar de lus Estados Unidos de América cada una, 
que unidas a las Cincuenta acciones ordinarias y nominalivas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee actual 
mente contaría con DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

> ordinarias y hótinativas de tin' dóler de los Estados Unidos “de 
O América cada una. Puesto consideración la propuesta hecha por el 

330 ista y una vez realizado las deliberaciones correspondientes la 
Z2unta resolvió unénimemeste aceplar sia votos en blanco ni 

abstenciones él planteamiento hecho. Como tercer punto del Orden del 

Día, 3e propone que sean reformados los Articulos Quinto y Sexto 

  

QUINTO: CAPTTAL.- €l capital social de la compañía será de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

cada una de ellas, enpital Fue ¿podrá á ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas”.- “ARTICULO SEXTO: Los 
títulos de accloñiesr se extenderán dé acuerdo con la Ley, en Lihro 

talonarios correlstivamente numerados y firmados por" el 

Presidente y Gerente de la compañía pudiendo comprender cada 

fítule, una o más. acciones. Podrán emitirse certificados 
provisionales por cnalquier numero de acelones, entregado el 

título y el certifio ado al accionista, ente suscribirá recibido en el 

  

del Estatuto Social vuyo texto plantea sea el siguiente: “ARTICULO 

   

   



correspondiente talonácto”. Sométida la »onsideración esta moción, 
es apoyada unánimemento y luego de las liberaciones, es igualmente 
aprobada vnánimidad;; ¿Sha Votos 'en “blanco ni abstenciones, 
resolviendo la sala que 4 adopte el texto de la reforma plantoada a los 
estatutos sociales, auivtizando al Presideate proceda a celebrar la 
correspow diente. escritura! de Aumento de Capital suscrito de la 
compañía, conversión del Capital de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América y rafosina del estatuto social, y a realizar fodas las 
diligenciás previstas efi lx Ley para su'completa legalización. En este 
estado y no habiendo. más asuntos que trater 30 concede unos minutos 
de receso para la elaboración de la presanto Acta, hecho, es reinstala da 
la sesión cor el mismo aúimero de acciónintas constantes en le lista de 
asistentes, siendo su texto aprobado por manimidad, sin modificación 
de ninguna cláse, con lo cual el presidente: lá por concluida la Sesión, 
siendo las doce horas, | para 'erastancia, 1. "Aquiles H. Vicuña Torres, 

Presidente, de la Jujita, f). Inné A. Palacios Bauz, el Secreturto. 
A E] a. oc PLár do rg 

CERTIFICACIÓN: Lo 
Certifico que la presento £s fer" copia de su original que reposa en el 
Libro «le Actiones 'y Accionistas" de la Compañía GLESYN $.A. al 
que ino remito“ en ¿iso de ser Hicesano. o 

  

A ta A em . e pi. 

: . pe “edo E its O ns, x 

EN y sé A ia 

E $ - Secrotariv” 
ys * “ot : ver 1 t 

3 Pr cha Ñ h ñ 4 ” ro * 5 

Lon A A A ; 

op AN ¿ “lat Boa ! 

: tq batir Da 6 a» 

ta EXA : ¿ ! 

: ' 4] da 239 k 1 bos 

4 Do A A rr a or 

SN E A 

RRA e ¿l 

Vago da ss 

: os . Ca A A + 

*



   

UN 

Guayaquil, Febrero 7 del 2.001 99092. 
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Aquiles Humberto Vicuña Torres 

Ciudad.- a A 
ER pa ra 

p pe dim a bo dl oo 

De mis consideraciones: irritado motes 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía GLESYN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERE NTE GENERAL de la Compañía, por el 
lapso de cinco años que fija el Estatuto social. Por el tanto usted 
tendrá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la misma, en 

forma individual. 

GLESYN 5S.A,, sé constituyo por Escritura publica otorgada ante la 
Notaria Vigésima Quinta, Ab. Ivonne Zurita, el 13 de Abril de 1.999, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de 
Abril de 1.999. 

>asficular que informo a usted para los fines de ley. 

A tamente. 

1 

> General de Accionistas.    

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
GLESYN S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas 
de la Compañía. 
Guayaquil 7 de Febrero del 2. 001. 

  

AQUIJÁES HUMBERTO VICUÑA TORRES 

Ecuatoriano C.I. 070283130-6



  

En la presenia fecid Queda Inscrito, esté 

Nom'iramiento de S05Or ¡A 

Foto(s) 22.214. Registro Mercantil Na, o 

ma S:0242..........Repertorio No. ___(>7:S6.... 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos... 

Guayaquil . Mod dee o) LOl 

lag —— 
DRá. NORMAPERZA DE GARCIA 
"Registradora Mergántil del 

Cantón Guayiiqual 
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Lin as 
rs visor en. calidad de documento habiitante copia del” 

mbriáénto del Gerente y Acta de Junta General Extrrordinaria de 

  

Accionistas celebrada el veitidós de Junio del dos, mí uno, de la 

    p. GLESYN S.A. 
CC. 4 070283 130-6 
R.U.C. No, 0991511474001 

Esta conforme a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil el mismo día de su fecha y su celebración.- Doy Fe< 

Bab, Piero Ay2at 
aa 

NOTARIO 
RUTA 

SANTOS E SUAya Qui 

  

RAZON: TOME NOTA ALCMARGÉN D A MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DÉ CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES DESLOS” ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GLESYN $.A. DEL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 01-G-13-0006440 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA CR 
DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, POR LA QUE 

APROBO DICHA CONSTTTUCIÓN.- GUAYAQUIL TRECE DE 

JULIO DEL DOS MIL UNO .- 

“Bb.Plero Aycarí Vincenzini 
NOTABIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 9. 
01-6-13-0006440, dictada el 10 de Julio del 2.001, por 
el DIRECTOR JUIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIZ, 
queda inscrita la presente escrilura, la misme que 
contiene: Conversión del Capital, Aumento del Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto, de la compañia: 
GLESYRÍ S.4, de fojas 79.168 a 79,178 NÚMEPO 
28.522 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
25.365 del Repertorio.- Z.- Certífico: Que con fecha de : 
ed he archivado una copla auténtica de esta escritura”. 

- Certífico: Que con fecha de hoy: se efeciuó une 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de 
las Inscripción respectiva.” Guayaqui, veinte y seís de 
Julio del dos mil uno.- y 

    

   

    RADC ON 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Traito + 32002 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GLESYN S.A DE FECHA TRECE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN No. CERO UNO -G-1IJ-CERO CERO CERO SEIS 
CUATRO CUATRO CERO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA DIEZ DE JULIO DEL 
DOS MIL UNO, POR LA CUAL APROBO LA CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, ELEVACIÓN. DEL "VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

LA NOTARÍA' TRIGÉSIMA: DEL. CANTÓN: A CARGO 1 DEL DOCTOR 
PIERO o AYCART VICENZINI: GUAYAQUIL, DIA: "SEIS DEL 
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